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■ SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
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i ero 
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'da,

Por nn piéa. , 
.Trimeatre.. ..^

.'2 pesetas.
i 6 id. ■

Número suelto, 25 céntihiósi 
■ Los anuncios sé insertarán al 
precio de 25 cóptimos por línea.

Las leyes obligarán en la Peu-iu&ülá, islas adyacentes, Ganarías' y } 
territorios de Africa sujetos á la legislación pen in o alar, á los veinte ' 
días de su promulgación, sí elvellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgacron el día en que termine la inser- 
cióh de la ley en la Oaceta.

(Artícido 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente quedos señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre,, donde permane ce rá has ta el recibodel siguiente»

PUx\ 10 DE SUSCRIPCION

' En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.
. Las •suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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HESIOEDCa DEL COSSEJOJE «ÜIISTfíOS.

S ; M. el Rey D. Álfonsb XÍlI 
íí'^’ o7» S. M. la Reina - D.* Vic- 
iuria Eii^éüia, y S3. ÁÁ. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, 
contiüúan síu novedad en su ínápor- 
taate.sálud.. • - ■ ;

CONCEJALES F<LEGTOS

he igual beneficio disfrutan las 
'l“láeni;Í3 personas de la Augusta Real 
2.:3Blam!Íia.silo
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Secretaría.—-Negociado 4/

C19CULAB NÚMERp 2QL

Éi día 5 del actual, dp desatar 
fació en el caenpo al. vecino, de 
^«inia, D. Balbino Moreno Frai
lo» una caballería menor y de las 
sanás-que 4il fiüal se citan .

1 Boeargo á los señores Alcaldes, 
i^éárdla cívfl y demás agentes 
'^8^1 au¿or|dad, practiqu0n ges- 
118Qes para descubrir;el paradero 
1^8 referida cáhaUeríai dando 
'‘8611 ta á este G obier a o sí fuere 
"liahida. ' ■

, Í^Uaúolid 8 de Noviembre de 
,1913,.
\ El Gobernador,

ClBCÜLAB NÚM. 212.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 29 de la vigente ley Elec
toral, se pnbli'.-an en el Doletin Olicial 
los nombres de los que han sido 
proclamados Concejales electos en 
los Distritos que se expresan á eon- 
tínuacióni de esta provincia,' por 
habersé dado el caso previsto en el' 
apartado 6.’ del expresado artículo.

Brahojos de Mediña.
Dop Florencio García Gonzalez, 

Don Julio Gutierrez García, Dou 
Eleuterio Roldan Barrocal. .

Cigales,,
Distrito del Consistorio.—Sección 

' única. .
Don Teófiló Sanz Marcos, Don 

Mariano Conde Carnazón, Don Ave
lino Caballero Dueñas.

Distrito de la Escuela.—Sección. 
• ■ única ' ■ '
, Don Fidel Caballero Pastor, Don 

Mariano Arras Arnes.
Valladolid 10 de Noviembre do 

I913,_E1 Gobernador,>7«7¿o Blasco' 
Perales.

SlMSTERin DE Li GODERIliCIDD

n te ,i 
1 ciój 

Dii>

^snas.-^Una burra de pelo 
/^laño oscuro, cerrada, de seis y 
’^j<há cuartas, bociblanca ÿ cón 
'^^? Çlçatrices en la montura.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr: El Reglamento de 
Policía de Espectáculos de 2 de 
Agosto de 1886, así como las 
demás disposieioues que viéneu 
rigiendo la construcción y aper-

tura de edificios de nueva plauta 
destinados á espectáculos públi
cos, no resultan por la évolue ico 
del tiempo, actualmente adecua
dos en todas sus partes á las di
versas materias que regulan.

Por lo que teniendo en cuenta 
la necesidad de armonizar unas y 
otras en beneficio del servicio y 
para mayores garantías Je la se
guridad del público, conformán
dose con lo propuesto por esa Di
rección General,

3. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido aprobar el adjunto Regla
mento de Policía de Espectáculos 
y de construcción y reparación 
de los edificios destinados á los 
mismos.. '

Lo qué de Real orden comuni
co á V, E. para su conocimiento 
y efectos, Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 19 de Oc
tubre d6l913.—Alba. —-Excelen
tísimo Sr. Director general de 
Seguridad,

REGLAMENTO
de Policía de Espectáculós, de 

cónstraccion, reforma y con
diciones de los locales des
tinados à los mismos.
jRztiAiEF<Au í^Anra.

CAPITULO PRIMERO.
DISPOSICIONES GENEKALES

Artícalo 1.° Nose abrirá alpú 
blico ningún local destinado á es
pectáculos, sin que la Empresa ha
ya obtenido previamente lacorres- 
pondiente autorización de¡ Direc-

tor general do Segoridad, en Ma
drid, del Gobernador civil en las 
capitales de provincia y del Al
calde en las demás poblacioces.

Cuando se trate de espectácu
los públicos al aire libre fuera de 
Madrid y demás (japitales de pro
vincia, y cuando aquéllos puedan 
comprometer el orden público, 
los Alcaldes deberán solicitar con 
la oportuna anticipación el per
miso del Director general de Se- 

.guridad en la proviocia de Ma
drid, y del Gobernador civil en 
las demás, cuyas Autoridades pc- 
drán conceder ó negar el permi
so y presidir los espeotácuios ci
tados, si lo juzgan conveniente.

Art. 2.° A Ia apertura de tea
tros y demás edificios destinados 
á recreos públicos, deberá prece
der un reconocimiento técnico, 
tanto por lo que se redare á las 
condiciones de seguridad del Ic- 
cat Como à las relativas á los ser
vicios contra incendios,; alum
brado principal, supletorio, de 
puertas y escalas de salida.

Art. 3.° Ño podrá verifioarse 
ningún espectáculo público sin 
que el Director general de Segu
ridad en Madrid, Gobernador en 
las demás capitales ó Alcalde en 
las poblaciones donde aquéllos no 
residan, tengan conocimiento del 
cartel ó programa con veinticua
tro horas da anticipación, por lo 
menos, y lo hayan autorizado con 
el sello correspondiente.

Si por cualquier circunstancia 
la Empresa se viese obligada á va
riar el orden dal espectáculo, lo 
pondrá en conocimiento dedichas 
Autoridades con la mayor premu* 
ra, anunciando la variación en 
los mismos sitios en que la Em
presa fije habitualmente sus car
teles, y además sobre las venta
nillas de los despachos de bille’
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tes, qnadando la Bmpresa obliga 
da á devolvar el impnrte de fas 
Incalida les adquirirías al público 
qiie lo reclamase por no aceptar 
ia variación.

Art. 4? Los carteles y proga
mas en que se establezcan las 
condicdones del abono por una se
ne de funciones deberán remitir
los las Empresas al Director ge
nera! de Seguridad, al Goberna
dor civil ó al Alcaide fuera de la 
re^itlencia de aquéllos, tres días 
antes de darlo á conocer al pú- 
bien.

Los abonados no teradrán más 
derechos que aquellos que las 
EüôpT'ëïàs les hayan concedido al 
tiempo de hacerse el abono en los 
program iS ^y . carteles .para. cada, 
temporada, salvo los casos de re
clamación en que sean atendidos 
por las mencionadas Autoridades, 
que ob'igarán á las Empresas á 
aclarar a'guüa Ó todas las condi
ciones que se fijen en el cartel de 
abono.

Art 5.® Si en los carteles se 
estampare otra cosa que el anun
cio del espectáculo, su presenta
ción á la Autoridad para los efec 
tos de la duplicación se someterá 
á las disposiciones del artículo 7.® 
de la vigente ley de Policía de 
Imprenta.

Art, fi.' L-is Empresas de tea
tros, circos, plazas de toros y de
más espectáculos, reservarán has
ta 1res huras antes de dar princi
pio el espectáculo un palco de 
preferencia para el Director gene
ral de Seguridad en Madrid, el 
Gobernador en las capitales da 
provincia, y donde éstos no resi
dan, para el Alcalde.

Asimismo reservarán un paloQ 
para el Capitán general del Dis
trito ó Departamento hasta las 
doce del día. Si á las horas indi 
cad-iS no hubi**ren recibido orden 
de entregarlo á dichos funciona
rios,previo el p;<go de’su importe, 
que sera el señalado en la tarifa 
del despacho, las Empresas po
drán disponer de dicha localidad.

También reservarán todi s los 
días una localidad pref-irente é 
individual, gratuitament“, y lo 
más próxima posible á la puerta 
de entrada, para el d'^legado de 
la Autoridad civil.

Art. 7.® Tudas las localida
des han de estar numeradas, no 
permitiéndose bajo ningún pre
texto establecer las llamadas de 
«paseo» ni aumentar durante la 
temporada Ó serie de representa- 
ciones la.s que hubiesen resulta
do de la cubicación que hiciese 
la Junta para la visita de apertu 
ra y fuesen autorizadas por el Di
rector general do Seguridad ó el 
Gobernador civil en sus respecti 
Vus casos.

Art 8" Los teatros y demás 
locales de espectáculos estarán 
abiertos y debid a mente alumbra
dos quince minutos antes, por lo 
loenvs, de empezar la función, y 
no-p -drán apagarse las luces des 
la sa a, conedores y vestíbulo 
íluv u ado el púb'ioo haya ava

cuado completamente el local, y 
basta entonces estará asimismo 
encendido el alumbrado supleto
rio que se haya prefijado por la 
Autoridad.

Art.,9.® Las funciones teatra
les y de los demás espectáculos 
comenzarán precisamente à la 
hora en punto que se señale en 
los carteles y programas. En 
los teatros y salas de espectáculos 
por secciones se entenderá que 
ha de dar cooqienzo la función á 
la hora anonciadá para cada una 
de aquéllas.

Art. 10. Todos los espectácu
los públicos deberán terminar 
áíftés de ía una de la hoche.

Art. 11. El retraso respecto á 
la hora fijada para comenzar ó ter 
minar las funciones en los dos an
teriores artículos, se corregirán 
por el Director general de Segu
ridad, en Madrid; los Gobernado
res civiles, en «las oapilaios de 
provincia, y por los Alcaldes en 
las demás poblaciones, con las 
multas de 50, 125 ó 500 pesetas, 
según la falta sea por primera, 
segunda ó tercera vez, respecti va-, 
mente, durante cada temporada.

Si los anteriores correctivos no 
resultasen eficaces podrá la Auto
ridad gubernativa correspondien
te retirar la autorización á la E n- 
presa para continuar las repre 
sentaciones en el plazo que esti
me prudente, ó de una manera 
definitiva caso de reincidencia.

Art. 12. El Director general 
de Seguridad en Madrid, el Go 
bernador en las capitales de las 
provincias ó el AalCildo en las 
demás poblaciones, podrán impe- 
dirque se ponga en caricatura ó 
en otra forma indiscreta en esce
na á cualquiera institución del 
Estado ó á persona determinada.

Art. 13. Siempre que en la 
escena so hubieran de utilizar 
materias inílimables para simu
lar un incendio ó hacer fuegos de 
artificio, se tendrán en cuanta las 
prescripciones sañiiadas en el 
articulo 166 de este H g amento.

Art. 14. La Autoridad civil ó 
su delegalo deberá examinar 
las armas que hayan de usarse en 
la escena, prohibiendo el uso de 
aquellas que puedan ser peligro
sas para el público ó los ac
tores.

Art. 15. En los espiotáculos 
en que deban exhibirse animales 
fe roces-se tendrán en cuenta las 
prescripciones estable cidas en el 
articulo 129 de este Ef^gíamento.

Art. 16, El Director general 
de S’guridad en Madrid, los Go 
bimadures civiles y los Aicaldes 
en sus ráspectivos casos, prohib - 
rán que los niños tomen parte en 
los espectáculos públicos, de con
formidad con lo establecido .en la 
Ley de 26 de Julio de 1878, sobre 
trabajo peligroso de los mismos, 
y de acuerdo con cuanto dispone 
la Ley de 13 de Marzo da 1900 y 
Reglamento de 13 de N >viembre 
del mismo año, dictado para la 
aplicación de la Ley últimamente 

citada, referente al trabajo de la 
mujer y de los niños.

Art. 17. Nj podrá verifioarae 
ningún espectáculo público des 
de el Miércoles al ViernesSanto, 
ambos inclusive.

Art. 18. La Autoridad podrá 
suspender por cansa de orden pú
blico todos los espectáculos.

Art. 19. Tambien podrá sus
pender por causa de luto nacio
nal toda clase da espectáculos y 
di versione.'''.

La suspension á que se rafi re 
el párrafo anterior no excederá 
de cuatro días •

Art. 2u. Igualmente podrá la 
Aulori iad suspender los espectá-- 
culos públicos cuando estuviere 
dec'arada la existencia de algu na 
epidemia en la población.

Art. 21. El Director general 
do Seguridad en Madrid, los Go
bernadores eu las capitales de. las 
provincias y los Alcaldes en otras 
poblaciones, y en caso de urgen
cia, y no hallándose presentes, 
sus respectivos delegados, habrán 
de resoiver de plano, estando una 
función púbiioa anunciada, en 
los casos siguientes:

1 ." Cuando un autor reclama
se para impedir la representación 
de una obra suya anunciada.

2,® Cuando un artista anun
ciado sí negase á tornar parta en 
el espectáculo.

3 .*' Cuando un espeítador re
clamase la devolución del impor
ta de las localidades por altera
ción dal pograma.

4 .® Cuando una Emoresa 
quisiera suspender un espectáculo 
por cualquier causa.

5® Cuando un autor, sin 
acuerdo del empresario ó del Di
rector de escena, intente impedir 
que un artista represente su pa
pel en obra anunciada de la pro
ducción <le aquel.

6 .® 'Cuando un artista, por to 
mar parte en un espectáculo, dé 
inolivo á reclamac ó i de una Em
presa con la que tenia contrato 
anterior.

Art. 22, Las decisi nes que se 
adopten en los casos á que se con
trae el a.oterior artículo só o han 
de referirse á la función cuyos' 
carteles se hallen expuestos al ' 
público, dejando expedita, la 
acción de los reclamantes para 
que ejerciten en definitiva sus 
derechos ante los Tribunales de 
justicia.

Art. 23. '* Eu las resoluciones 
que adopte la Autoridad en todos 
los .casos citaios en el articulo 
2Í, se atenderá siempre á evitar 
el confi. cto que pueda surgir por 
la suspensions alteración del es
pectáculo anunciado.

Art. 24. La desobediencia á 
las resoluciones que se adopten de 
piano, con arreglo al artículo 2.", 
Si castigarán con multa gubar- 
nativamente, á no ser que por 
su gravedad correspondiera pouer- 
U en conocimiento de los Tri- 
-bunales.

GAPITULOIT

DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS

Art. 25 Los represenfiutes 
de las empresas de teatros tan. 
drán obligación de remitir por 
medio de oficio al Director gsQQ. 
ral de Seguridad, en Madrid, al 
Gobernador civil en las capitales 
de provincia ó al Alcalde eu hg 
otras poblaciones, dos ejemplares 
de cada una de las obras dramá
ticas qué hayan’dc estrenarse.

Art. 26. Estos ejemplaresiráa 
rfirmádos por el autor, y si este 

no se conociera, por el represpu- 
tante de la Empresa; y líe varán 
el sello de ésta en todas sus pá
ginas, debiendo quedar en poder 
de la Autoridad en el mismo día 
y hora en que se verifique la 
primera representación.

Art. 27. Cuando á juicio de 
la Autoridad gubernativa se ce- 
metiere en la reprosentacioo de 
una obra dramática alguno de 
los delitos comprendidos en el 
Código Penal, lo pondrá en el 
acto en conocimiento del Juzgi- 
do corres pon di en te, acó mpa ña 
do á la comunicación uno de los 
ejemplares á q’üK'Wrefieren los 
dos artículos anteriore'’.

Art. 28, La Autoridad guber
nativa dará trasladó al représen
tante de la Empresa de la couiii- 
nícacion dirigida al Juez, pu
diendo sáspeuder las sucesivas 
representaciones de la obra hasta 
que recaiga el fallo de las Tribu
nales.

Arf. 29. De la orden de sus
pensión se darán por enterados 
los representantes de las empre
sas, firmando y- sellando la opor
tuna diligencia de notificaciou.

Art. 30. Cuando el dslito ó 
falta no consistiera en lo qus on 
el ejemplar se hallase escrito, si
no en palabras, añadidas por los 
actores ó en acciones de ésto’, será 
sometido el culpable á los Tribu
nales ó multado por la Autoridad 
gubernativa, según la gravedad 
de la falta, sin que dicha Autori
dad pue la adoptar providencia al
guna respecto de la obra que so 
represente.

Art. 31. El Direptoi general 
de Seguridad, 10a^’G 
civiles y los' Alcaldes, cada uno 
en sus casos respectivos, podrán 
suspender la representación do 
una obra cuando no se haya cum
plido el requisito de remisión do 
los dos ejemplares á^que se refis' 
ra el artículo 25 de este Regla
mento, como asimismo lo harán 
en toda obra literaria ó musical 
anunciada cuando el propietario 
de ella ó su representante legal 
acudan á dichas Autoridades en 
queja de no haber obtenido-J*^ 
Empresas el correpondiente per' 
miso, y aun sin neóesídál de f®' 
clamacion alguna si les constase 
que semejante permiso, no exi^' 
te, en consonancia con lo preve
nido en la ley que regula el d®' 
recho de propiedad intelectual y 
su Reglamento.
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CAPITULO III

JJ {,08 CTNEMATÓGIÍAPOS Y YA^IS 

DADBS

■B Cffll M, U FWim DE VALEiDOllD.
Art. 32. Un Empresas tea- 

jfàû'la obligacioQ de presentar 
jnla Diretícion General de Se- 
(Toridad, en Madrid, en los Gc- 
iernos Civiles, y en los Ayna- 
(auiienlos, en las cay itales que 
(10 8030 de provincia, los títulos 
asuntos de las películas que/ 

frázcan al pdblicd, por si en 
ashubiese alguna de tenden-

Seexétaxía,.—ZTeg’ocia.d.o O.'’— Oa^zia 37- ixso d.© a,xm.a,s
Con: lfsion de la relación de las licencias de caza y uso de armas, expedidas por la Secretaría rte este Go

bierno durante el mes de Octubre del año actual, y que se publica en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 6.“del Reglamento do 3 de Junio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza de 16 de 
Mayalde 1902.

5¡gpórpÍ6Í0S3. _ 1
Si tuviera noticia deque priva- j 

íameote se hubiesen exhibido 1 
películas pornográficas, se en- 1 
(regarán los culpables á los Tri- 1 
tonales de justicia. j

Arl. 38. Las infracciones de 1
lo establecido en el artículo ante- .j 
líor, se castigarán por. la Autorí- 
tod competente con mullas de [ 
501259 pesetas, exigiendo las [ 
fésponsabilidades à quo hubiere 1.\

Art. 34. Queda terminante-j 
mente prohibida la entrada du- 1 
Míe las ^representaciones ooc- j 
ternas en todo local cerrado de 1 
Hpecláculos públicos, ciuecnaló- 
grafos ó llamados de variedades à 1 
103 menores de diez años que 1 
vayan solos, exigiendo la debida 1 
rBípcnsabilídad á los padres, tu- 1 
toes ó encarga los .ú ob j'g<|dos. | 
íQÍorma iegai de la guarda de 1 
lo^cilados menores. 1

Art 35. Podrá, sin embargo, 
wt rizarseálasEmpresaspara de- 1 
fear secciones exclusivameníe 1 
tineinatográficas diurnas para los | 
Hilos en las cuales se exhiban 'l 
lílicolas de cacácter instructivo 1 
Mucador, como representacio- 1 
üesde viajes, escenas históricas, 1 
etcétera, 1

CAPITULO IV

DELOS CAFÉS CANTANTES Ó DE CON- 1 
UESTO Y DE OTSOS ESTABLECIMIEN

TOS ANÁLOGOS.

Ari? 36.M.iaerá precisa la auto
rización del Director general de \ 
seguridad en Madrid, del Gober- 1 
“¡“lor eu las,Capitales de provin- 
«iaôdel Alcalde en 'as demás ! 
Pûblaciones para la apertura de 
®*féà destinados à espéctaoulos, 
P‘0via la instrucción de un ex- 
P^diente en el que serán citados 
yoídos los vecinos de las ca- 
8^8 en que se pretenda instalar 
®i 8stableeimÍ8iito de que se tra- 
j®ljo8 dueños y vecinos de los 

edificios laterales inmediatos 
* derecha é izquierda y de los 
^^®8qne confronten con los ante- 
fiotes en la acera opuesta de la 
“Risilla calle.

5 ^icho expediente se aportará 
jHufopine de los correspondien- 
Y funcionarios de vigilancia ó 
** del Alcalde de barrio donde 
^Íúélio8 no existieren.

'\Se continuará}.

1 
üdDero Fechas, Nombres y apellidos.

p
Pueblos. g

Q
S C 

- p
)bjeto de la misrna

1388 
1389
1390 1 
1391 
1392 
1393 
1394 
1395 
1396 
1397 
1398
1399 t 
1100 
1401 
1402 
1403 
1404 
1405 
1406
1407 
1408 
1'109 
1410
1411 
1412 
1413 
1414 
1415 
1416 
1417
1418 
1419 
1420 
1421
1422 
1423 
1424 
1425 
1426 

-1427
1428 
1429 
1430 

1 1481 
[4432

1433 
L1434

1435 
1436 
1437 

1 1438 
1 1439

1440 
1441 
1442 
1442 
1444 
144^ 
144( 
144'i 
144Í
144Í 
145t 

1 145
145 
145

1 145 
| 145 
| 145 
| J45 
j 145

145 
1 14fc

14€ 
1 14€

.7 Octobre 1913. J 

U UU

8 “ “
U U U

U U U.

u u.......u

U U U

U UU

U ■ U U '

U U U

U U U

>0 “ “
u ' zU, U

U U U

U ■ U . U

U U U

U U U

U U tt

U U U

U UU

U U u

U U U

U U U

U U U

U U U

21
u u. u

U U U

U UU

U UU

U UU

. u ■ u . u->

„ u . ...u,,;¿.'’’U‘-"-

U U U

U UU

22 “ “
U UU

U U u

-U U u
u u. u"

U U "U
U, U U
tt .U'^U-
« 'U -ti

23 ' “
tt UU

“ “ Vi.,

U U u

U UU

a UU

. tt UU

U UU

24 “ “

tt U U

tt UU

)25 “ “
- .u. U U

'U UU

^U UU

jU UU

^^ U UU

2^ 
^U UU

4 « « “
5« “ “
QU UU

'¡U UU

g u U U

9 27 “ “
0“ “ “
»1 “ “ ■ “
21“ “

l. Ciriaco Merino Gallego
» Francisco Juárez
» Anastasio Fernandez

•» Rafael Llano Campo
» Valentin Gimeno Rebollo
» Maximino Perez Monedero .
» Gerardo Hernández Vega
• Nicolás Perez Marcos
» Esteban Garcia Martin
» Leopoldo Bueno Fernandez
» Julio Gutiérrez Cabezón
» Algimiro Martínez de la Fuente
» Gregorio Rodríguez y Rodríguez
> Julio Nieto Diez
> Emilio Diez Blanco
> Eutiquio Argüello ,
» Cirinio Tomillo Nieto
» Aurelio Gítroia
> Ezequiel García Fernandez
> Domingo Gonzalez García
» Podro babas Heras '
» Claudio Gonzalez
> Lucio Leonardo Domínguez
» Ceferino Criado Cerca
» Toribio Garcia Alvarez
> Dario Mozo Maceda
» Félix Boto Martin
> Eleuterio Castillo Belmonte
> Félix Tejero Toquero
> Juan Ramos Matobella
», Julian/Calvíj^íautilla'- ■ '
>*Auloíúo Falopu Cabo
» Arturo Hortelano ............. . „ ¿ ,
» Rogelio Tapia Mota
» Leopoldo Renedo Vaca
» Enrique Gilardi
> Enrique Gilardi
» Mariano Parras
> Migbel Tormos
» Bómiilo-Pereiro- ’
» Santiago Gonzalo Alvarez
» Juan Blanco delà Puente
> SeguiicJo; Barajas'
» Vicente Gervás Velazquez
» Félix Moro Cembranos
> Telesforo Ruiz Muñoz
» Sel astian Moreton
> Saturnino Alonso Sal vador
> Jacinto García Vegas
» Timoteo Hernández
» Antonio Mongil González
> Jacinto García Vegas
» Emilio García Calvan
> Juan Sánchez Tejedor
» Inocencio Prieto
» Ovidio Campos
» Leopoldo Sierra
> LovQiTZo Neira Ventosa
» Ramón Castillo ■
, Alejandro Valentín Valentin
» Pedro Carnazón Moral
» Mariano Fernandez
» Daniel Martin Fernandez
> Isidoro Rebaque Abuja
» Tomás Sauz Pelayo
» Sergio Hernández Clavero
> Luis Castaño Pedrero
» Teodoro Espinel Loza
» Lesmes Sanz
> Santos Marinero Diez
» Benito Rodríguez
» Pedro Fraile Villalba
> Alejandro Moreno Daniel
> Higinio Sápaaniego Guerra
» Aurelio Rodríguez Diez

Tudela de Duero 3í
Sieteiglesias 2;

Cubillas 5’
1 Rueda 3‘

Valeria la Buena 51
Idem 3'

Cabezón 2
Renedo de Esgueva 4í

Valladolid 5
La Mota 5

ViUaveHid 3
Gordoncillo 3

Palazuelo de Vedija 2
Pollos 2

Fontihoyuelo 2
Melgar de Abajo 5

Tamariz 3
Pollos 2

Aloral de la Reina 5
Matilla de los Caños 3

Valdestillas S
San Roman de la Hornija d 

Valdestillas 
Montemayor t

Ca-tromembibre ’1
Valladolid 7

Idem
Tordehumos 2

Aldea de San Miguel 3
* f Valladolid c

Ceinos de Campos
Esguevillas 7

1 .Poliol £
Rueda 

Tudela de Duero 
Valladolid -

Idem
Villalar 1
Coreos f

■ ‘Villalba del Alcor 
Nava del Rey 

Valladolid 
f La Cistérniga

Idem 
Villalorí 

Alcazarén 
Tiedra 

Castrobol 
Pollos

San Pedro de Latarce 
Geria 
Pollos 
Idem 

Olmedo 
Valladolid 
Castromonte 
Valladolid

Ventosa de la Cuesta 
Barcial de la Loma 

Villanubla 
Cigales

Villamarciel 
Villardefrades 
Matapozuelos 

Villabáñez 
Tiedra , 

1 Pesquera de Duero
Villagarcía

1 Mee-eces1 Simancas
j Nava del Rey
j Arroyo

Mayorga 
I Valladolid
| Matapozuelos

í 4.‘ 
> 6.^ 
3 4.“ 
2 “ 
3 / f U

3 “ 
3 “ 
? “ 
7 6.“ 
7 4.* 
3 GrU^ 
4 6.»
< - U o 
2 “ 
2 “ 
2 “ 
0 L* 
3 “ 
2 “ 
8 “ 
3 
2 “ 
4 “ 
0 “ 
- U 0 

.3 “ 
!4 “ 
17 “ 
G “ 
13 “ 
19 6 " .. 
15 “ 
11 “ 
13 4.* 
13 “ 
18 “ 
Í9 “ 
17 “ 
22 “ 
49 6*' 
25 “ 
60 “ 
25 “ 
25 “ 
54 4-* 
6(, “ 
59 “ 
33 “ 
44 6-* 
59 “ 
39 “ 
734* 
341“ 
37 “ 
41 “ 
486." 
50 “ 
41 “ 
21 “ 
22 “ 
58 4/ 
29 “ 
28 “ 
28 “ 
30 “ 
25 “ 
63 “ 
62 " 
56 
48 
42 
491 
32¡6

Galgo 
Idem
Caza 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Armas 
Galgo 
Caza 
Arinas 
Galgo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Caza 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Armas
Caza 

....... Galgo
Idem 
Idem
Caza 

Armas
Gaza 

Idem 
Idem 
Armas 

■ Galgo
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Armas
Caza 

Idem 
Idem 
Galg« 
Idem 
Ídem
Ca a a 

Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Caza 

Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

* Armas
Caza

* Galgo
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Míii(eMi ’ Pechás' Nofóbres y apenídoV ' Puebioa S» en Objeto de là misma

1463 Ignatiio Rodrigusz (limeirez^ - ^an Viceñto
initia# .eoitMM .ft ïaliaa,

2? Octubre 1913. D. 3â 6.3 * Galgo
146I U tt Vicente Ruiz , . • Alcazarén 38 tt Idem
1465 U tt tt Valeriano Valiente Peñafiel., 27 4? . Caza ANUNCIO.
1466 28 ■ ti.' Miguel V-ega Carballo ■ - • -4^lójados' 4-7 " -^ HMènï
1467 U tt U Pablo Arenales Nogueras .. Valladolid 18 U . I,^eni. , ridUlpU.uU pallio dpiVUaQO DOP a' 

Exÿna. Oprporaciqn 'wunicipafi 
;eQ la sesioa/cele’brada, el Jia jj 
ayer,, ef plíógoj de eQn4Í¿SQ0^

1463 ■ U Mariano Ibáñez / Tudela de Duero „ 
Olmedo

34
1463 . ÍÍ '' 2> Mariano V’illapecellin 39 ' tt

1470 ,•« ■ ■ Honorato Sanz Cuenca ' Olmos dé Esguéva 3.5 ti idem
1471 « tt U > Alvaro Lopez Loppz Pollos 26 tt ' Idértf ‘ ■ ;para ia subasU dél sumiqistipidef 

carbon demoli metalúrgico, hujb1472 .Ji --Sorap-io--Go«zalez ‘Sa-frz-- » •Tud'ela-d e--D trero '35
1473 tt Gregorio Lubiano Pesquera 22 6.“ Gálgo , . ¿(galleta), .cok ordinario corríente
1474 ¡U tt Uv Acnalio García Alcazarén 28 ÍC Idem y Btícjiiá qüe sea necesario eu las’
1475 U. ■ U —44 - Pasícrabes Vaca Portillo 3,0 U Idem difereqtes defwndencias munici

pales durante el año de igji^jj 
pone en ponpeimiento del piíhlico 
éñ"dúi4pJIínjen (q'd»
pn el ariículo 29 de ia^ Inslrnccipâ

1476 U tt tt -Doroteo Martin Roman ' Santa Eufemia: 62 XíJeiii . ó - - / ;
1477
1478

¿f

U

U

tt
->
2>

i’rancisco ibañez Esteban 
Lorenzo Torrado Mangas

l’udeia
Sieteiglesias •

62
53

4* 
■ ti

. - Caza-
• Idem , .

147y 2‘íi K U Jacinto Santos Moro Laguna de Duero 60 .6.“ Galgo s
1480 U - « tt Cándido Gutierréz La Parrilla 24 4 Idem
1481 U u ■ tt » Mariano Luengo López , Carpio 

Casasola de ,Arion . .
55 tt Idem . de 24 dq Enero .de 4905, para que’

1482 tt tt Pedro Ruiz Tejedor 36- U , Idem . - dentro del plazo de diez, dias. â
1483 ti tt ; tt > Salvador Perez Lop 2; Valladolid ■ 73 ■ Gaza contar desde la insejrciou de esie
1481 U tt tt » Benicio Perez Mofan Villa,brági-ma ,. 31 tt * idem' añunció en eî «Bdlétih oficial»
1485 a- • tt - tt Amadeo Lopez Martin ..Villalona 31 U . Idem 7 de la,provincia, puedan presan.
1436 ti ■ tt ti Luis Puerto Airauz Vijíacy _ . , 52

à idem • tarse las rec la macio nes q ue,se es-
1487 U ' tt- - ti Aurelio Cerezo / ...AGHard^írades. ■ 27 U . Idem timen oportupás en contra de là 

hftffthraAi/^rí îia la AYnPAQaHa an.1488 Ú" tt > Joaquín Santiago . Olmedo ■ .64 « • Idem ' '
1489
1490

ti

U

■ ti 

■ Ü

C£

ti
Demetrio González Sanz 
Julio Ruiz Perez

Tudela de Dtierq 
Cuenca de Campos

33
40

U
4>

- Idem- 
Armas- g

basta; advirtróndosQ que trars u*

1491 U • « U Tebófilo de la Cruz Cobos Nava del .Rey 15 é? - Galgo" rridq dicho,plazo no será atendida
1492 U ti U Pedro Sauz Sanz ' : La Parrilla Û9 Caza ningún a de las que se, produzca!!,
1493 30 tt ' tt Pompeyo Valentin ó Cigales 

Alaejos..
28. A ' Idem ’ > ; Valladolid .8 de Noyfenibrede

1494 tt tt U » Salvador Vadillo Buitrón , 26 tt. , : - Armas 1 Q IS.- - Él A lea Ide, É» Oomf!^ piet.
1495 Íl • « ti Blas Cantalapieilra Gutierréz Rodilana , - 22 6.* ; , - GalgO' 7 .,
149« tt tt ti Tomás Rodríguez Perqñera Alelgar de Arriba . , 39 V Idem • - '
1497 tt • tt ti ^liberto Villar González . Casasola de Arion. 48 tt, Idem’ ,'Num; oiôïv
1498 tt tt ' tt Leopoldo Muñiz Pradejas ' .. : Idem . .. 36 tt , Idem !

. 1.0-Ííoprelobafoii.'---'J499 tt « U Justó Villada Criado , VillaUon 40 « * i - Idem ■
1ÔÛ0. tt ti Crescencio Pisonero Pisonero Villalba de la -Loma. . 14 . V’ldem"
1501 'it' tt » Casimiro Mata ' / Valladolid , .' 35 . idem i Para realizar el cupo, de, con- 

suipo^ y alcoholes de., esta, villa1502 U ' « U Angel Bercermlo .’ Tor Hsillas ,, • -, - 
Ideiíi .

38
35

4* Armas
1503 tt tt Suceso Berceruelo ,*' . idem- én el año dé 1914, la ,Jupta ;Uiu,-
1504 tt ti » Clemente Mari id Bercero • 31 , Gaza picipal resolvió optar por, el re-
1505 tt tt » Francisco'Domiúguez . Torrecilla, de la Abadesa 4.9 ' Idem ■ . . , pártimiento vecinal. •
1506 tt ■‘■•ti • U » Juan Cuadrillero Esoudéro Palazuelo . ‘ / 2.9 7 " Ax’mas- < ¿ ; ái^hace notorío -parj eonoei- 

mientó diel público. .1507 tt tt ■ Remigio Fin astrosa Torrecilla de la Abadesa 4^. . U Caza ; '2^21 tt tt ti Octavio Arias Paz . Portillo j* . , ;. 52. U Idem 7 » Torrelóbalon ^ de Noviembre 
de (913.-?-El AÍca.id0, JesúsOis- 
peros.G'G^:r., / / ,Valladolid 3 de Noviembre de 1913.—El Gobernador, José Sa^marliii. "}'^' :

MONTES DE UTILIDAB PÚBLICA

• SEPTIMA INSPEGGION GENERAL
PROVINCIA.DE. VAEEADÔLIR; ' ”

En los días y horas del corriente mes-q^e se raanifíestan en el sigiiente estado,- tenderán' lugar anW fo^ Áldaiderde loé AÍyüMipfeo’tó’. 
que en el misino se indican, las terceras subastas de los aprovec’haïniôhtbs dé lOs montes y pertenencias cjitó támbidá éé uíédinohan, feija^l 
tipo con qae cada uno figura, hallándose á disposición del público en el sitió en qhe han de celebrarse líiásúhastás, íW plie*>os de condíoioaes 
faeultativás y económicas que han de regular las mismas y citados' áprovechaidientós. ' ' ^

Vallado!id 5 de ^ioviemb^-e d^4913 —B" Inspector general, G^^bgel l, Olivas '

Día flora Ayuntamieufós ; _ Clase de aprovechamientos Nombre del monté' G r . Pertenencia,
Tipo para? la supasa 

peseta?

20
20

12
12

Pozal de Galliuasi. .
Llano de Olmedo . . .

•Pastos de invierno y primavera; .
Pastos de iuvieruof

i 1- !'
El Noevoy Pimpollada del Key 

‘Navazo Grande. . . . . ‘ .
Po^al de Gaili£)asi.y., . , -ÿ.
Llano de Olmedo.. 7

• Wí 
^fl2

429^
'''85'50'

zO 12 La Parrilla. Pastos de invierno y primavera.. . . Ontorio.7 .....•, \ La Parrilla, f . ...20
20

12
12

La Pedraja. . . 4 .
San Pablo de la Moraleja. ;

Pastos de invierno. . . . , .' . ’ . 
Pastos de invierno y primavera. . .

El Corbejón. . . . . . Í
Pinar Hondo. .... . i

l^a ■Pedfajá. .
San Pablo de la Moraleja. .' 
La Zarza. .... ? .20 12 La Zarza.. . . . . . . Pastos de invierno. De Abajo y Rebollar, . . A <-176'09

20 12 Tordesillas. ...... Pa-Stos de invierno y primavera. . . Navales, Móliniílo y ,la Vega. .
RobledaL. .

Tordesillas. . ■.:g50^'
20 11 Traspinedo,. . . . , . ídem id. id. . . • « * Traspinedo, i. ..42»«’
20 12 Idem. . . Idem- id. id. . . Pinar deja Dehesa, . .

:— --- r-.—-- í----- ;---- íi:----- L--- !á . . ;

Idem,../. .<■•,;.,■.; ¿G .•:!».,■.•.■ 1805

VALLAD0LID:IMPRKNTA Y EÍJCÜADEBNAClOK DEL HOSPlCIO PROVINCIAL.
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